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De y entre Pelahust1:in y el cr:Jce de la carretera local de
Pdahustán a Almendral de Ja Cañada con la C-50;~ y vice
versa.

Expediciones; Dos diarias de ida y vuelta los dias !abombles
como prolongación de las que se realizan entre Talavera de la
Roina y El Real de San Vicente

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del inte·
rés público, previa aprobación de lu Jefa1un¡ Regional de Tmns
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la cotlccsírll1; Los mísmos del servicio
l}(JSc; V-99,

Tarifas: Las misma:, de] servicio base V -99 Sobre las tarifa'".
de viaierokUómetro, se percibinl de] usuario el Spguro ObU
gatada de Viajeros.

Clasificación del Sel"vicio respecto de! fCnocarril Afluente bl
en conjunto con el servicio base: V-99.

Madrid, 25 de enero de 1!l74.-EI Din.T1.0!' gf'IH:nIL PI"ICido
Aivarc¡; Fidalgo.

RESOLUClON de la Di¡'eccion General de Trarl,~

portes Terrestres pur la que .$e hace publica la
adjudicación definitiva del servici.Q publico re.quio:'
de tranHporte de viajeros, eqLú!](/ies y en('argos por
carretera entre La Laguna v Santa Cruz de Te
nerife, expediente n¡únero 8.2-38.

Ei ilustrisimo señor Director General de TransporLcs TC'ITes
tn;s, en uso de las facuJtp..des delegada') por Orden ministerütl
de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de ;3 de
junio), ('on fecha 22 de diciembre de 1973, ha resuelto udjudl
cal' definitivamente a don Manuel de la Paz Pérez el St;rvício
publico regular de transporte de viajeros, eqliÍpajes y encargo:;
por carretera entre La Laguna y Santa Cruz de Ton8ri1'8< pro
viucía de Santa Cruz de Tenerife, como prolongación del ser.
vicio de igual clase V-1.183 de Las Ralees a La Laguna (expo,
dIente número 8.238), COIl arreglo entre otras. a la_" siguientes
conniciones:

Itinerario: El itinerario entre La Lagur:a y Santa Cruz de
Tcnerifc, de 10 kilómetros de longitud, se reallzan¡ en expe
dición direcl.a, con parada obligatoria para tomar y dejar viu
Jeros y encargos en las localidades o puntos singulares del C8.
ll1i'lO antes citados, estableciéndose las siguíente~ prohibiciones
de tráfico:

De y entre La Laguna y Santa Cruz de Tenerife \' viceversa
Expediciones: Una diaria de ida y vuelta como prolongación

del servi':".:io base V-1.183<
Horario: Se fíjará de acuerdo con las conw'niencias del in,·

teres publico, previa aprobación de la Jefatura Regíonal de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los lllÍSlllUS del ::'crvi
de base V-1.183.

Tarifas: Las misma.s del servirio baso V-LIS:) Sobrn J:'h
tarifas de viajero-kilómetro se percibiní del usuario ¡;l Só'guro
Oblígatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del fClTOCRITil lnc!;'ppt!
di::'nte, en conjunto con el servicio base V-l.lB3.

l'vfndrid, 25 de enero de HJ7l. - El Din'etor ~"lwril!, j'i;¡cido
Atyurez Fidalgo.-744-A.

RESOLUCION ele la Dírcccj(,n Gencnd de T'-lIn.\'
portes Terresí.res par [a. que se hace pública. lu
adjudicación definitiva del sorv¡'<'io pública regular
de transporte de viajeros, equipajes)' encargos por
carretera entre Mo.'1dejar y MazuecvB, expediente
número 8.744

El llustnslmo señor Dllectm Genelt1l de 1runspol<cS [CIJP"

tres, e11 uso de la", facultades d<ó:'legadas por Orden mll11s1endl
dc 16 de mayo de 1959 ("Boletin Oficial del Estado" de fí de
junío) con fecha 17 de diciembre de 1973 ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Santiago Sánchez Martínez el servicio
público regular de transporte de viajeros, encargos y equipajes
por carretera entre Mondéjar y Mazuecos. provincia de Gua
dalajara. como hijuela del servicio de igual clase V·'174 de
Guadalajara a Pastrana por Loranca (expediente número 8.744J,
con arreglo, entre otras, a las siguientes condici one5:

Itinerario: El itinerario entre Mondéjar y Mazuccos, de li
kilómetros pasará po:' Albanc's y Almogltora, con parada obliga
toria para tomur y dCjfU' viajeros y encargos en las localida
des o puntos singulares del camino antes cHados, ('stablecj~n

dos$ las siguientes prohibiciones de trafico:
De y entre Mondéjar y Mazuecos y viceversa
Expediciones: Una de ida y vueHa los dias iabol"l:'bl(;:; Cc,mD

prolongaci.ón de las del servicio base V--171.
Horario; Se fijará d0 acuerdo con las convonicticlus del ¡n

h,rÉ's público, previa aprobación de la. Jefatura Regional de
1 l"<tnsportes Terrestres.

Vehiculos acscritos a la concesión, Los mismos del servicio
base V-474.

Tarifas, Lus mÍbmas del servicio base V-474. Sobre las ta
rifas da víujero-kilómetro se percibini del usuario el Seguro
Oblígatorio de Viajeros

Clasíficación dei_ servicio l"especto del ferrocarril: AflUente
bJ, en conjunt0 con el servicio base V -474.

Madrid, 2.') de cnero df' 1974-EI Director ,¡;eneral, Plúddo
AlvaI'8z Fidaigo --7't:3-A

HESO'.UCION de la Dirección Genera' de Trans·
purtes Terrestres por {a que se hace pública la
a.cl¡udicación defimtiva de[ servicio público regular
de transporte de via;eros, eqUIpa/es y encargos
por carretera entre Cruces y Badana, expediente
número 8977

PI ílustrísimo señor Director Genera.l de Transpones Terres
(Tes, en uso de ias facultades delegadas por Ol'dell ministerial
de 16 de mayo de 1959 {."Boletín Oficia! del Estado» de 5 de
junio), cr-n fe(;ha 11 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudí·
cal' dctinitívarnente a don Jesús Lazara Orrea el servícío públlco
regular de transporte de .... iajeros, equipajes y encargos por
canetcra ent.re Cruces y Bodaúo, provincia de Pontevedra, como
pl'olongación del servicio de igual clase V-2.054 de Puente Le
dcsma a Cruces (expedíente núnicro II_Q/7I, con dr:'eg1o. entre
olTas, a las sigllien¡es condiciones;

ltinerario: El itinerario enfre Cruces y Bodai'lo do B kiló
metros, pasúrá pGr Bcsejos y Oil'os, con parada oblig~ltoria

para tomar.; dsjm viajeros en las localidades o puntos singu
lur,-'s (Ú~¡ camíno antes cíiado,;,

Exp<xHcion?s; Una diaria d(~ ida y vuelta, en conjunto con
~~l sorvicio bcl"il~ V-L054.

Horario: 'je fiiará de acuerdo con las conveniencias del
interés pubJico. previa aprobi;lción de la Jef~ttul'a Regional de
Tnlnsportes Terrestres

Vehicu[os adscritos a ia conce"j'm, Los mismos del servicío
hase V 2.054.

Tarifas: LBS mismas del servicio ba"e V-2.051. Sobre las ta,
rifas via!ero-l;;ijémetro se percibirá del u;;uario el Seguro Obliga
torio ele Viaieros.

Clasi.ficacion de! servicio ¡'especto del ferroo\rril· Indep,~n"

di¡;,nte, en conjunto con el servicío ba;se \'-20.'5-1.

Madrid, 2:1 de enet·o de 18~'4 Ei Dircctor':.;t->l1Plal, Placido
A)v,tr-ez F¡düigo -742-A

f:L<()!./JCiO'''' de fu D'I,~c:;/m General cft' Tron."'·
¡J')! "S ft'!!v"i/es pOI lú (,ti! SE; hure oúb!icct la ad
11', liC101l- C!efulltLl a del' servicio público regular
de UQllsporte de ViaJeros, eqLlipa¡nH y encargos por
cUrI'etera entre BarcC/mw (origen ele la autopista.
/121 v enlar'c de Molms de Rey con la eN-U (fina!
(h [(1 nutopis/a A-2) por In autopista, expediente
¡¡Limero 10_842.

El i i" ·trisirnoit'i\cr fjir¿·uol gt->~¡'~'I':¡) de Tn) nsport.::s TelTes
trc's en uso de las facu!tuelcs delegadas por Orden minisic
ría: d., 113 de mayo de- W.59 ("Boletín Ofkial del Estadoo de ;) de
juuiaJ con fecha 16 de noviembre de 1973, ha resuello adiudicar
definitivamente a «Empresa Autos Canals, S, A.», el servicio
püb\j,::;o regular de tran;¡porte de yjajcl'Os, equipajes y encargos
pOI' carretera ent.re Barcelona {origen de la autopista A2J y en
lacc do MoJins de RC'i con ta eN-U /fioal ele la autopi'ita A-2.l
por la Hutopi':iÜI previncia do 8<;rcelona, como hijuc!adcsvia
cjon del sel'vicio de igual clase V 7-18 de Barcelona a Manaren
(expediente numero !O 84:jl con an'::'g!o, pntTe otra". a las SI
guien tes condic iO¡H~S;

llincnHio: El itinerario enlre Barcelona {orígt.'1l autopista
A 21 y onlace de MoJíns de Rey con la CN·U (final de la auto
písla' A-21 pOI' la nueva autopista. con 10,300 kilómeÜ"o-:o til;:) lon+
gltud, se realizará sin parudaspara tomar y dejar viaieros en
la autopísta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
r el1Gargo::; en las localidades o plintos síngulares del camino an·
te, citado, estableciéndose las siguientes prohibiciones de tr:i
fi·;;ü: Las mismas del servicio base V'7-18.

Expediciones; Siete diarias de ida y ocho diarias de vl1uHa
do las que se realízan en el servido base V-7,t8 pasaran pOI'
l";la hi¡uc!u-db\'iación,

Horario: Se fijax{¡ de [<cuerdo con las conveniencias del íll
l;'j'!~'S público. previa ap¡'cbflcion de la Jefatura HegíonaJ de
Transportes TerrPslrcs.

Vt"!ticulos aciscrituS a la conc{;:.lón· Los mismos del servicio
b'-'<;;e V 74(;.


